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En el trámite de la referencia, mediante auto del 21 de marzo de 2023, se ordenó remitir 

el Link del expediente que se tramita en este despacho bajo el radicado 05001 31 05 024 

2022 00300 00, al Juzgado 25 Laboral del Circuito de Medellín, para que se resolviera la 

solicitud de acumulación presentada por el apoderado de la demandada Construcciones 

el Cóndor con el proceso que se tramita en dicho despacho bajo el radicado 05001 31 05 

025 2022 00315 00.   

 

Una vez verificado el expediente encuentra el despacho que, dicha dependencia no ha 

informado el trámite que se ha realizado; motivo por el cual se ordena oficiar a la 

secretaría del nombrado despacho para que informe si ya se resolvió la solicitud de 

acumulación y el estado del proceso. 

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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